
Proceso Verbal Sumario 
Radicación No. 680014003020-2020-00202-00 

Demandante: Fincar Ltda 
Demandado: Jairo Criado Patiño 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
                  Bucaramanga, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 
  
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00202-00 
 
Atendiendo a la solicitud elevada por la parte demandante a través de su 
apoderado judicial, por tornarse procedente a la luz de lo establecido por el artículo 
92 del Código General del Proceso, ordénese el RETIRO DE LA DEMANDA 
instaurada por el FINCAR LTDA. contra JAIRO CRIADO PATIÑO. 
 
ORDÉNESE la entrega de la demanda a la parte demandante, sin necesidad de 
desglose, no sin antes advertir que con el escrito de demanda no se allegaron los 
documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 063 del 16 de julio de 2020 a las 
8:00 a.m. 


